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PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

Mención: Profesionales  

Mención: Estudiantes 

Mención: Postgrado 

Premio Arcaya 

HISTORIA DEL PREMIO DE LA ACADEMIA 

En la Sesión ordinaria de 15 de junio de 1945 el presidente de la Academia Dr. 

Néstor Luís Pérez, se refirió a la conveniencia de activar las labores culturales de la 

Academia; y propuso al efecto la creación de un premio anual para el mejor estudio 

presentado al cuerpo sobre temas de carácter jurídico, social o económico o a conferencias 

dictadas en la Academia sobre alguna de estas materias. La iniciativa fue acogida con 

unánime beneplácito; y después de un cambio de ideas al respecto se convino en que se 

redactase el correspondiente proyecto de acuerdo para ser considerado en la próxima 

sesión, y en que se practicasen las gestiones oficiales del caso encaminadas a la cabal 

realización de tal propósito.  

El presidente Dr. Néstor Luís Pérez, en Sesión Extraordinaria del 22 de junio de 

1945 manifestó que de conformidad con lo tratado en la sesión anterior acerca de la 

creación del premio de la Academia, y a las gestiones encaminadas a hacerlo efectivo, 

había visitado, en unión del académico Monseñor Navarro, en audiencia previamente 

concedida, al señor presidente de la República, a quien expuso el mencionado propósito de 

la Academia y los motivos que lo determinaban. Agrego que el primer magistrado había 
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acogido con agrado tal iniciativa y ofrecido disponer en su oportunidad lo que fuere 

conducente.  

Enseguida, el secretario manifestó que conforme a lo resuelto en la sesión anterior, 

se había redactado el respectivo proyecto de acuerdo. Ordenada su lectura por el presidente 

y efectuada esta, fue sometida a la consideración del cuerpo, y aprobado unánimemente. 

Sesión ordinaria: 28/02/1961: (Presidente: Alejandro Urbaneja Achelpohl)  

“El doctor Montiel Molero, hizo uso de la palabra en aquella ocasión para expresar 

lo siguiente: “Según acuerdo dictado por esta Academia, con fecha 22 de junio de 1945, se 

creó un premio anual, denominado PREMIO DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS 

POLITICAS Y SOCIALES, para otorgar al autor del mejor estudio enviado a la Academia, 

sobre temas de carácter jurídico, social o económico, o de conferencia dictada en este 

Corporación, acerca de tales materias, durante el lapso comprendido entre los días 1º de 

abril del año corriente y el último de febrero del siguiente; que ese premio consiste en una 

medalla de oro, un diploma y la publicación del estudio o conferencia por cuenta de la 

Academia; que como se expresa en una nota o comentario que precedía ese acuerdo, 

publicado en el boletín de enero-junio de 1945, ese premio se estableció “con el propósito 

de estimular el estudio de la ciencia jurídica y de contribuir a la adecuada resolución de los 

graves problemas de carácter social o económico que confronta siempre cada país”, 

propone que, en este año, se reviva el acuerdo en referencia, y a tal efecto, se le dé la mayor 

difusión y su publiquen las bases por la prensa, para de este modo, ver si se despierta el 

entusiasmo de las personas que puedan optar al premio.  

Puesta en consideración esta proposición, recibió el apoyo de todos los presentes, y 

fue aprobada por unanimidad.  

Propendiendo a los fines de la Institución en cuanto al desarrollo y progreso de las 

Ciencias Políticas y Sociales, la Academia, promovió desde el año 1961 el Concurso para el 

otorgamiento del “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES” 

sobre trabajos de índole jurídica, social o económica, preferentemente sobre problemas 

venezolanos de actualidad.  
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La Directiva para el período 1961-1962 era el Presidente Dr. E. Arroyo Lameda, el 

Primer Vicepresidente Dr. Ángel F. Brice y el Segundo Vicepresidente Dr. Alfonso 

Espinosa. Es entonces cuando la Academia publica en el Boletín las Bases para otorgar el 

Premio, para ese momento consistía en una Medalla de Oro, un Diploma y la publicación 

del estudio o conferencia por cuenta de la Academia.  

Para el año 1968, el premio le fue adjudicado a la profesora Mercedes Álvarez 

Freytes: por su trabajo denominado: “El Tribunal del Real Consulado de Caracas”, en 

esa oportunidad participaron dos candidatos más: R. Armando Rojas: “Bolívar y el poder 

moral” y Arturo Luís Torres Rivero: “Derecho de Familia” tomos I y II.  

Un jurado conformado por los doctores Luís Felipe Urbaneja, Eloy Lares Martínez 

y Gonzalo Parra Aranguren, estimaron que el mejor de los estudios participantes para optar 

al Premio de la Academia año 1973 fue el titulado: “Instituciones de Derecho Mercantil-

Los Comerciantes” del doctor Leopoldo Borjas H. El jurado estimó consignar que, entre 

otros trabajos importantes participantes, exhibía mérito singular el estudio: “Naturaleza 

Jurídica de los Procedimientos para la fijación de cánones de arrendamiento en el Derecho 

Venezolano” del doctor Luís Enrique Farías Mata, el Jurado recomendó su publicación en 

el Boletín de la Academia. Otros participantes para éste período:  

 Hama Binstock: “La presunción de muerte por accidente en la legislación 

venezolana”. 

 Germán Acedo Payares: “Jurisprudencia petrolera venezolana 1918-1971”. 

 José María Franco García: “Evolución y prospectiva del Municipio Venezolano”.  

En las Bases del Premio para el año 1975, se señala que “quedan excluidas del 

Certamen las obras que ya hubieren sido objeto de cualquier otro lauro, distinción o 

recompensa otorgados por alguna Institución del país”. En esta oportunidad el premio 

consistía en un diploma y la suma de cinco mil bolívares. El Dr. Hermann Petzold Pernía, 

recibe el Premio de la Academia 1975 con la obra “La Noción de Igualdad en el Derecho 

de Algunos Estados de América Latina”.  

Otros participantes para éste año:  
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 Carlos Acedo Mendoza: “Reforma urbana” Francisco Ardiles: “La empresa obrera 

cooperativa”.  

 Carlos Gonzáles Araujo: “Los resguardos de mar, lagos y ríos en la legislación 

venezolana vigente”  

 Orlando Albornoz “Desarrollo político en Venezuela”  

 Milton Granados Pomenta: “Aspectos socio-políticos del subdesarrollo 

latinoamericano” 

 Fibaldo González: “La doctrina Bolivariana de UTIDETIS JURIS de 1810”.  

 Manuel Acedo Mendoza: “La sociedad anónima”  

 Tulio Álvarez Ledo: “Venezuela en el acuerdo de integración subregional andino”  

 José Luís Abad Sanz: “Éxodo rural venezolano, su problemática socio-política”  

 Mauricio Báez Cabrera: “La zona de litigio” 

  En sesión especial celebrada por la Academia el día 15 de octubre de 1977 se le hizo 

entrega al doctor Allan Brewer Carías del Premio que obtuvo como triunfador del certamen 

anual correspondiente al año 1976, con la obra galardonada: “Cambio Político y Reforma 

del Estado en Venezuela.”  

Participantes para el Premio del año 1976:  

 Arturo Rivero: “Adopción”.  

 Luís Enrique Duque Corredor: “Aspectos legales de la explotación unificadora de 

yacimientos petroleros”  

 A.E. Serrano: “Computadoras y derecho”  

 Federico Brito Figueroa y Esteban Emilio Mosonyi: “Semestre histórico”  

El Veredicto del Jurado designado por la Academia los doctores Tulio Chiossone, 

Ramón Escovar Salom y Francisco López Herrera, acordaron otorgar el Premio del año 

1977 al doctor Chibly Abouhamad Hobaica, por su libro “Nuevo Enfoque al Derecho de 

Familia.” Otros participantes al Premio:  

 Ana Mercedes Polanco de Guerra: “Estudio de la ley sobre protección familiar y 

de la ley sobre el delito de violación de los derechos alimentarios del menor”  
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 Leoncio Landaes Otazo: “Tres estudios jurídicos”  

 Julio Portillo Fuenmayor: “Personalización del poder y poder personal en 

Venezuela” 

 Domingo A. Labarca P. : “Las fuentes del derecho y sus problemas”  

 Michele Marcotrigiano M. : “sociedad de ilusiones”  

 Alba Ivonne León de Labarca: “Introducción al estudio de la integración 

económica y al acuerdo subregional andino”  

 Manuel Granell: “Ethologia y existencia”  

El Dr. Isidro Morales Paúl, por su trabajo: “Derecho Internacional Económico”, 

recibe el Premio de la Academia correspondiente a 1978, conferido por el voto unánime de 

tres eminentes juristas venezolanos integrantes del jurado, los doctores J. R. Duque 

Sánchez, Eloy Lares Martínez y Pascual Venegas Filardo.  

Otros participantes al Premio:  

 José Francisco Martínez: “Delito económico”  

 Daniel Guerra Zniquez: “La enseñanza del derecho en Venezuela”  

 Jesús Barreto Rodríguez: “El auto de detención”  

 Enrique Lagrange: “Notas sobre enajenación y usucapión”  

 Pedro Miguel Pareles: “Control y descontrol del poder”  

 José Vicente Santana: “Aspectos procesales de la ley de almacenes generales de 

depósito” 

 Omar Alberto Corredor: “La condición jurídica y social del convenio colectivo 

del trabajo” 

 Héctor Grisanti Luciani: “Aspectos sobre el control fiscal de empresas del 

Estado”  

 Alfredo Morles Hernández: “Régimen legal del mercado de valores”  

El Premio correspondiente para el año 1979, le fue otorgado al Doctor Roberto 

Enrique Viloria Vera, por su libro (Tres Tomos) intitulado: “La Empresa Multinacional y 

La Empresa Pública. El caso de la nacionalización en Venezuela.” Otros participantes al 

Premio:  
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 Miranda Bolívar: “La integración económica y sus limitaciones en el ámbito de 

los países subdesarrollados”  

 Alba Ivonne León de Labarca: “La integración latinoamericana”  

 Domingo A. Labarca Pietri: “Cuestiones de filosofía social y jurídica y derecho y 

cambio social”  

 Max Contasti: “Venezuela, un estudio prospectivo 1975-1990”  

Los integrantes del Jurado designado por la Academia, dejaron constancia que de 

las obras presentadas para optar al Premio al año 1981, la obra: “Teoría General del 

Derecho Sucesoral”, de la cual es autor el doctor Arturo Luís Torres Rivero, fue acreedor 

al Premio. El Jurado acordó también otorgar una Mención Honorífica a la obra “Teoría 

General de la Actividad Administrativa”, de la cual es autora la doctora Hildegard 

Rondón de Sansó.  

Otros participantes al Premio:  

 Doris Nereida Orozco Fajardo: “La cárcel no debe ser una manera de morir”  

 Oscar García Velutini: “Sobre derechos personales y la dignidad humana”  

 Franco Puppio Pisani: “La norma imperativa del derecho internacional y 

actuales reclamaciones colombianas en el Golfo de Venezuela”  

 A.E. Serrano: “Iuribank (banco de datos jurídicos)”  

El trabajo premiado para 1982 fue: “Transformaciones para un Futuro 

Democrático” del ciudadano Luís Mata Mollejas; otros participantes para ese mismo año:  

 Hermann Eduardo O.: “Bolívar: el equilibrio del universo o una estrategia para 

la paz mundial”  

 Antonio Varela: “Elementos de análisis de una teoría de seguridad para una 

democracia venezolana”  

 Juan F. Porras Rengel: “El derecho natural y las pruebas de la existencia de 

Dios"  

Para el año 1984 con la obra intitulada “Monopolios contra Venezuela 1870-

1914”, la Dra. Dolores Vetencourt, fue la acreedora al Premio.  
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Veredicto: “Los suscritos, integrantes del jurado designado por a Academia de 

Ciencias Políticas y Sociales para conocer del mérito de los trabajos concurrentes al 

certamen promovido por dicha Corporación correspondiente al año 1985, después de 

examinar los tres trabajos concursantes formulan las consideraciones siguientes:  

a) Uno de los trabajos es continuación de una obra que concursó anteriormente y fue 

premiada, y b) los otros dos trabajos no se ciñen a las exigencias requeridas por las 

5 Bases del certamen; por lo que fundados en tales apreciaciones, resolvieron por 

unanimidad, y así lo deciden, declarar DESIERTO dicho certamen” 

La doctora Tatiana B. de Maekelt resultó triunfadora del Premio correspondiente al 

año 1986 por su trabajo: “Normas Generales de Derecho Internacional Privado en 

América”, otros participantes para ese mismo año:  

 Gustavo Adolfo Angola Lozada: “En el derecho que he ejercido diez procesos” 

 Padre Luís M. Olaso: “Participación política”  

 Manuel Vicente Magallanes: “Las comunidades indígenas evolución 

históricojurídica”  

 Enrique Prieto Silva: “El delito Militar en Venezuela”  

Para el año 1987 el trabajo titulado “Aproximación histórica al estatuto 

cambiario venezolano”, del Dr. Luís Corsi, fue acreedor al Premio.  

La Academia de Ciencias Políticas y Sociales con ocasión de celebrarse en el año de 1989 

el Bicentenario de La Revolución Francesa en atención a la significación de esa efemérides 

y a la influencia de su ideario en la evolución jurídica de Latino América, acordó la 

celebración de un Certamen en donde se otorgaba un Premio de TREINTA MIL 

BOLIVARES (Bs.30.000) y Diploma de Honor al autor del trabajo que a juicio del jurado 

que se designe resultare acreedor a dicho galardón. Los trabajos concursantes debían ser 

inéditos y versar el siguiente tema: LA REVOLUCIÓN FRANCESA COMO HECHO 

FUNDAMENTAL EN LA HISTORIA CONTEMPORANEA. Según el veredicto, 

lamentablemente ninguno de los trabajos presentados cumplía con las Bases establecidas, 

por lo tanto el Premio para el año 1988 fue declarado DESIERTO, para esta ocasión 

participaron:  
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 Luisa V. de Castillo: “Vigencia de la revolución Francesa en la igualdad en 

Venezuela”  

 Hernann Petzold Pernía: “La revolución francesa como hecho fundamental en la 

historia contemporánea a la revolución como paradigma”.  

Para el año de 1990 la Academia abre el Certamen para el otorgamiento del Premio 

sobre el tema: EL PODER JUDICIAL EN VENEZUELA, en esta oportunidad se 

especificaba que podían optar al Premio, abogados, miembros del poder judicial, 

profesionales universitarios, periodistas y en general toda persona que estuviese interesada 

en participar en el desarrollo de dicho tema, el Premio consistía en la cantidad de Treinta 

Mil Bolívares (Bs.30.000) y Diploma, el ganador fue el Dr. Vincencio Báez Finol: “El 

poder judicial en Venezuela”; otros participantes para esa fecha:  

 José González Escorche: “El proceso administrativo de la judicatura”  

 Bruna E. Yustiz: “El poder judicial en Venezuela”  

 Eric Pérez Sarmiento y Carmela Harris de Pérez: “Problemas y perspectivas del 

poder judicial en Venezuela”  

 Alix Maria Salas Loiza de Ríos: “El poder judicial en Venezuela y las búsqueda de 

su verdadera autonomía”  

 Ramón Escovar León: “El poder judicial en Venezuela”  

 Rafael Ángel Briceño: “El poder judicial en Venezuela”  

La obra titulada “Posiciones Juradas” del autor Gilberto Guerrero Quintero resultó 

triunfadora del Premio correspondiente al año 1991, el Jurado consideró que el trabajo sería 

un magnífico aporte intelectual al estudio de la prueba de la confesión, de acuerdo con las 

previsiones del Código de Procedimiento Civil Venezolano del año 1986. Igualmente 

estimaron que entre otros trabajos importantes participantes en el Certamen, la obra “Los 

ajustes por inflación y el impuesto sobre la renta”, de Humberto Romero Muci y la obra 

“Incidencias del artículo 8 de la Ley Orgánica del Trabajo en el Régimen Jurídico del 

Funcionario Público”, de Jesús Caballero Ortiz, merecían menciones especiales.  

  En el mes de mayo de 1992, los Individuos de Número integrantes del Jurado 

designado por la Academia para conocer del mérito de las obras enviadas al Concurso, 

dejaron constancia que la obra intitulada “Administración de Justicia y Derecho 
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Internacional de los Derechos Humanos” del Dr. Héctor Faúndez Ledesma fue la 

acreedora por sus méritos al Premio.  

 

El PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 1995, fue 

para la obra “Venezuela y la evolución del Derecho del Mar en materia de delimitación 

marítima”, de la autora Dra. Angelina Jaffé Carbonel; otro trabajo importante que 

participó en el Certamen fue del Dr. Marcial Pablo Contreras: “Aspectos jurídicos de la 

delimitación de áreas marinas y submarinas de Venezuela”.  

 

El PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 1996 fue 

para el Dr. Luís Ortiz Álvarez por su trabajo intitulado: “La responsabilidad patrimonial 

de la administración pública”. En el mismo acto se hizo entrega de los Diplomas de 

“MENCIÓN DE HONOR” a los doctores Humberto Njaim por su obra: La corrupción un 

problema de Estado, al Dr. Santiago Gerardo Suárez por Los Fiscales Indianos: origen y 

evolución del Ministerio Público, al Dr. Ramón Crazut por El proceso de unificación 

monetaria como aspectos culminantes de La Integración Europea y al Dr. Rafael Ortíz 

Ortíz por La Introducción a la teoría general de los valores y a la axiología jurídica.  

En 1997 el Dr. Antonio Canova González ganó el Premio con su obra: “Reflexiones para 

la Reforma del Sistema Contencioso Administrativo Venezolano”; Otros participantes 

para el Certamen:  

 Haydee Miranda Bastidas y David Ruiz Chataing: “Ideas de la Federación en 

Venezuela: 1811-1900. 

 Ivor D. Rojas: “Aspectos probatorios del arbitraje comercial internacional”. 

En 1998 fue declarado DESIERTO, se exigía un mínimo de tres concursantes 

para la fecha y sólo participó el trabajo del Dr. Enrique Neira Fernández: “La cuadratura 

del círculo: Reestructuración del estado” 

  “La motivación de la sentencia y su relación con la argumentación jurídica: un 

enfoque procesal” del Dr. Ramón Escovar León y “El nuevo régimen del amparo 

constitucional en Venezuela” del Dr. Rafael J. Chavero Gazdik, compartieron el Premio 

para el año 2001. El Dr. Víctor Hugo Guerra participó con la obra: “La responsabilidad 

civil extracontractual por productos en el Derecho Internacional Privado”  
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  El Premio 2003-2004 fue para el Dr. José Ignacio Hernández González con su obra 

“La libertad de empresas y sus garantías jurídicas: estudio comparado del Derecho 

español y venezolano”. Participaron también:  

 Alfredo De Jesús S. y Alfredo De Jesús O.: “La hipoteca de crédito bancario”  

 Carlos Pérez Castro: “Prestamos de margen: comisión bursátil y cuenta corriente 

mercantil” 

 Freddy J. Orlando: “La potestad inquisitiva de los órganos de control fiscal y la 

determinación de la responsabilidad administrativa de los funcionarios 

públicos”. 

 Humberto Romero Muci: “La racionalidad del sistema de corrección monetaria 

fiscal” 

 Margarita Escudero: “Los poderes del juez venezolano sobre las acciones y 

omisiones inconstitucionales de las ramas legislativas y ejecutivas del poder 

público”  

 Subdelia Barreto Monasterios: “La interculturalidad como reto educativo en la 

sociedad multicultural y pluriétnica de Venezuela”  

 Carlos Alberto Urdaneta Sandoval: “Las medidas cautelares administrativas y las 

medidas provisionalísimas en el régimen sancionador de la Ley Orgánica de 

telecomunicaciones” 

 Claudia Madrid Martínez: “La norma de Derecho Internacional Privado”  

 Carla Viviane Resende: “Ejecución de los laudos arbitrales extranjeros. Estudio 

comparado”. 

 Daniela Urosa Maggi: “Tutela judicial frente a la inactividad administrativa en el 

derecho español y venezolano”  

  El Premio 2004-2005 fue para la Dra. Mercedes Mayo Catalano con su trabajo 

“Fusión y escisión internacional de sociedades mercantiles” y MENCIÓN DE HONOR 

a los trabajos “La interpretación de los contratos en la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil 1875-2005” por el Dr. Emilio J. Urbina Mendoza y “El tipo objetivo y su 

imputación jurídico-penal” por el Dr. Alejandro J. Rodríguez Morales. Otros 

participantes:  

 Andrea Rondón García: “La prueba de testigos en el proceso civil ordinario”  
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 María Virginia Useche Araujo: “Marco regulatorio del servicio electrónico en 

Venezuela” 

 Alfredo De Jesús: “Validez y eficacia del acuerdo de arbitraje en el derecho 

venezolano” 

 Mario Pesci-Feltri: “Naturaleza jurídica de la sentencia en el derecho procesal 

venezolano”  

  

 PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2006-2007 al 

trabajo “La Gobernabilidad en la hora de los derechos humanos” por el Dr. Henrique 

Meier Echeverría. Otros participantes:  

 Ramón Guillermo Aveledo: “El poder político en Venezuela”  

 José Araujo-Juárez: “Derecho administrativo. Parte general”  

  

 Para el “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES”, obras 

jurídicas de profesionales publicadas, correspondiente al período 2007-2008, fueron 

sometidos a la consideración del jurado los siguientes trabajos:  

 “Derecho Internacional Fluvial de Venezuela”, Serie Trabajos de Grado Nº 14, 

Universidad Central de Venezuela, 2008, cuyo autor es el Dr. Juan Carlos Sainz 

Borgo;  

 “Derecho Andino, Patentes”, editado por Vadell Hnos, Venezuela, 2008, cuyo 

autor es Ivor D. Mogollón-Rojas;  

 “Solución de las Controversias por incumplimiento de los Estados en el 

régimen jurídico de la Comunidad Andina. La cuestión de la efectividad”, 

investigación llevada a cabo en la Universidad Andina Simón Bolívar, Quito, 

Ecuador, 2007, cuya autora es Iris González de Troconis;  

 “Tratado de Derecho Probatorio”, dos tomos, Ediciones Paredes, Caracas, 2007 

cuyo autor es el Dr. Humberto E. T. Bello Tabares; y  

 “Una frustrada mediación, El Papa León XIII en la controversia de límites 

entre Venezuela y la Guayana Británica”, trabajo en original, cuyo autor es 

Nelcen Valera Giménez, 
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 “Recursos legales contra la certificación de discapacidad dictada por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL)”. 

Autor: Alexis Villegas Alba.  

 Se otorgó el Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales, correspondiente al 

período 2007-2008, al trabajo “Tratado de Derecho Probatorio”, dos tomos, antes 

reseñado debidamente, cuyo autor es el Dr. Humberto E. T. Bello Tabares.  

 Asimismo, decidió otorgar Mención de Honor a los trabajos “Derecho 

Internacional Fluvial de Venezuela”, Serie Trabajos de Grado Nº 14, Universidad Central 

de Venezuela, 2008, cuyo autor es el Dr. Juan Carlos Sainz Borgo; y “Solución de las 

Controversias por incumplimiento de los Estados en el régimen jurídico de la 

Comunidad Andina. La cuestión de la efectividad”, investigación llevada a cabo en la 

Universidad Andina Simón Bolívar, Quito, Ecuador, 2007, cuya autora es Iris González de 

Troconis.  

  “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES”, correspondiente al período 2008, fueron sometidos a la consideración 

del jurado los siguientes trabajos:  

 La (no) obligatoriedad del agotamiento de la vía administrativa en el derecho 

venezolano, con particular atención a la jurisprudencia del Tribunal Supremo de 

Justicia, presentado bajo el pseudónimo “JUSTINIANO”; y  

 Orígenes y perspectivas de los estudios internacionales en Venezuela, 

presentado bajo el pseudónimo “GIL”.  

 El jurado decidió otorgar, por unanimidad, el Premio Academia de Ciencias 

Políticas y Sociales para Estudiantes, correspondiente al período 2008, al trabajo 

presentado bajo el pseudónimo “GIL”, antes mencionado.  

 Luego de abiertos los sobres correspondientes, se determinó que el autor del trabajo 

galardonado es el ciudadano Bachiller Erick David Barrios Bastardo.  

  

  “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES", 

correspondiente al período 2009-2010, fueron sometidos a la consideración del Jurado los 

trabajos siguientes:  

 Matrimonio por el Imperio de Ley. Autor: Emad Aboaasi;  



13 
 

 El Derecho de Información del Socio y las Compañías de Comercio. Autor: José 

Vicente Santana Osuna;  

 Régimen Tributario de las Telecomunicaciones en Venezuela. Autor: Giuseppe 

Urso Cedeño;  

 La Casación en el Proceso Laboral. Autor: Humberto Bello Tabares;  

 Cipriano Castro y Hugo Chávez dos Caudillos de Postín. Autor: Enrique Viloria 

Vera;  

 La Responsabilidad Civil Derivada de la Prestación de Servicios. Autor: Claudia 

Madrid;  

 Propuesta de Reforma para el Sistema del Impuesto al Valor Agregado en 

Venezuela. Autor: Andrés Bazo Pisani;  

 La Realidad del Contencioso Administrativo Venezolano. Autor: Antonio 

Canova González;  

 El comercio Electrónico Nueva Tecnología e Internet. Autor: Leoncio Abab 

Landaez Otazo;  

 Telecomunicaciones Regulación y competencia. Autor: Víctor Rafael Hernández-

Mendible;  

 El Ordenamiento Jurídico y La Visión Institucional. Autor: Vicente 

Villavicencio Mendoza;  

 Algunos Aspectos de la Historia Constitucional Venezolana (Independencia, 

pensamiento de Roscio en los primeros textos Constitucionales y Federalismo). 

Autor: Irene Loreto González;  

 Responsabilidad Patrimonial de Estado. Autor: Jhenny Rivas Alberti.  

Se decidió, POR UNANIMIDAD, otorgar el Premio de la Academia de Ciencias 

Políticas y Sociales correspondiente al período 2009-2010, al trabajo “La responsabilidad 

civil derivada de la prestación de servicios”, cuya autora es Claudia Madrid.  

 Igualmente decidió otorgar Mención de Honor a los trabajos siguientes: (a) 

“Régimen tributario de las telecomunicaciones en Venezuela”, cuyo autor es Giuseppe 

Urso Cedeño y (b) Algunos aspectos de la historia constitucional venezolana 

(independencia, pensamiento de Roscio en los primeros textos constitucionales y 

federalismo), cuya autora es Irene Loreto González;  
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 El jurado quiere expresar también su especial satisfacción por la labor de 

investigación y contenido de la mayoría de los trabajos presentados al certamen, con la 

convicción de que cada uno de ellos constituye un aporte a la bibliografía jurídica nacional. 

Adicionalmente, el jurado hace un especial reconocimiento a los trabajos: La Casación en 

el Proceso Laboral, cuyo autor es Humberto Bello Tabares y La Realidad del 

Contencioso Administrativo Venezolano de Antonio Canova González.  

 Integrantes del Jurado del "PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES" PARA ESTUDIANTES, período 2009-2010, procedimos a la revisión y 

valoración de los trabajos concursantes que se indican al calce; y es nuestro VEREDICTO, 

el siguiente: DESIERTO. 

 Para valorar los trabajos concursantes, los miembros del Jurado hemos apreciado 

muy especialmente: acatamiento reglamentario de las bases del concurso; contenido del 

tema; calidad gramatical; actualidad temática y fuentes bibliográficas actuales.  

 Seneca: “Protección de los niños, niñas y adolescentes de la calle en el marco 

jurídico venezolano”  

 Analistas en asuntos internacionales: “geopolítica del poder en Caribe (2001- 

2008)” 

 Ulpiano: “El arrollamiento en el sistema metropolitano del transporte y la 

competencia de su funcionarios en el levantamiento de cadáver”  

 Athenea: “La arquitectura carcelaria en el ámbito de la política de 

humanización del sistema penitenciario de Venezuela”  

 Exequátur: “Régimen fiscal y financiero en las operaciones cambiarias 

realizadas con títulos de la deuda pública nacional”  

 Dolphin: “El contrato de franquicia en Venezuela”  

 

Miembros del Jurado designado para el “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS 

POLÍTICAS Y SOCIALES 2010-2011”, fueron sometidos a la consideración del Jurado 

los siguientes trabajos:  

 La Casación Civil. Propuestas para un recurso eficaz y constitucional, por 

Humberto E.T. Bello Tabares.  

 Garantismo y Derecho Penal Tributario en Venezuela, por Carlos E. Weffe H.  
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 El correcto funcionamiento expansivo del Arbitraje (con especial referencia a 

la aceptación del arbitraje contencioso administrativo), por Hernando Díaz 

Candia.  

 Estudios sobre el debido proceso, tomos I y II, por Luís Alberto Petit Guerra.  

 Policracia (un nuevo orden social y de gobierno), por Edgar Rodríguez Martínez.  

 Arbitraje de inversiones en Venezuela, por Victorino Tejera.  

Siendo otorgado el Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

correspondiente al período 2010-2011, al trabajo: “Garantismo y Derecho Penal 

Tributario en Venezuela”, por Carlos E. Weffe H.  

 El Jurado acordó conceder mención honorífica al trabajo “La Casación Civil”, por 

Humberto E.T. Bello Tabares y conceder igualmente mención honorífica al trabajo, en dos 

volúmenes, “Estudios sobre el debido proceso”, por Luís Alberto Petit Guerra.  

  

 PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES PERÍODO 2010-2011, después de proceder a la revisión y valoración de 

los trabajos concursantes el VEREDICTO es DESIERTO.  

 Trabajos presentados:  

 “La causa de la Constitución Bolivariana en busca de su reivindicación 

antropocéntrica”. Seudónimo: Iurisdatio.  

 “Estudios sobre la libertad y la igualdad con los principios políticos”. 

Seudónimo: Shopenhauer A.  

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2011-2012”,  

 En atención a las Bases del Concurso para optar al “Premio Academia de Ciencias 

Políticas y Sociales 2011-2012” fueron sometidos a la consideración del Jurado los 

siguientes trabajos:  

 “La norma constitucional “inconstitucional” (cuestionando al constituyente por 

la prohibición a la asociación de los jueces)”, por Luís Alberto Petit Guerra.  

 “Sistema de amparo, Derecho procesal constitucional: un enfoque crítico y 

procesal del Instituto”, por Humberto Enrique III Bello Tabares.  
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 “La expansión del concepto de refugiado en el Derecho Internacional”, por 

Adalberto José Urbina Briceño.  

 “El derecho a la intimidad como límite del poder de control y vigilancia del 

patrono”, por Jair Efraín De Freitas De Jesús.  

 “La reviviscencia de las leyes: una potestad discrecional de los tribunales 

constitucionales. Especial referencia al caso venezolano”, por Tomás Aníbal 

Arias Castillo.  

 “Protección Internacional de las personas con discapacidad mental: análisis del 

derecho a la integridad personal”, por Angélica Calzadilla.  

 “La eficacia de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos frente a las prácticas ilegítimas de la Sala Constitucional”, por 

Eduardo Meier García.  

 “El circuito jurídico-económico de la propiedad intelectual”, por Leonel Salazar 

Reyes-Zumeta.  

 “Los derechos fundamentales y sus restricciones”, por Jesús M. Casal H.  

 “El proceso civil ordinario: Derecho procesal civil venezolano”, por Rodrigo E. 

Lares Bassa.  

 “Contribución al estudio de la legislación venezolana dirigida a sancionar los 

hechos de corrupción”, por Freddy J. Orlando S.  

 “Ingreso, gasto y presupuesto público en el ordenamiento jurídico venezolano”, 

por Lenin José Andara Suárez.  

Donde se otorgó el Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

correspondiente al período 2011-2012, al trabajo “La eficacia de las sentencias de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos frente a las prácticas ilegítimas de la 

Sala Constitucional”, por Eduardo Meier García.  

 El Jurado acordó conceder mención honorífica al trabajo “Los derechos 

fundamentales y sus restricciones”, por Jesús María Casal H. y conceder igualmente 

mención honorífica al trabajo “Protección Internacional de las personas con 14 

discapacidad mental: análisis del derecho a la integridad personal”, por Angélica 

Calzadilla.  
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 En fe de lo anterior lo concerniente al PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS 

POLÍTICAS Y SOCIALES PARA ESTUDIANTES PERÍODO 2011-2012 después de 

proceder a la revisión y valoración de los trabajos concursantes el VEREDICTO es 

DESIERTO.  

 Trabajos presentados por los estudiantes:  

 “Las garantías en la expropiación forzosa y patologías desnaturalizadoras”. 

Seudónimo: GAUDÍ  

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2012-2013”, 

se sometieron al examen los siguientes trabajos:  

 Marco jurídico del patrimonio cultural del Estado venezolano en el Estado 

Vargas, por Pedro Antonio Barrios Pérez.  

 El derecho de petición en España y Venezuela, por José Belandria García.  

 Criminología y derecho penal en memoria de lo transitado, por Argenis Riera 

Encinoza.  

 Estados Unidos y Venezuela 1908-1958, reconocimiento diplomático, temas e 

intereses en las relaciones bilaterales, por Luis Manuel Marcano Salazar.  

 El transporte multimodal en las reglas de Rotterdam en contraste con las 

normas MERCOSUR, por Natasha Maryiv Pereira Soto.  

 Derecho administrativo y separación de poderes: USA, Francia y Alemania, 

por Humberto Briceño León.  

 Libertad sindical: la perspectiva de los derechos fundamentales, por Cesar 

Augusto Carballo Mena.  

 Principios constitucionales de la tributación, por Luis Fraga Pittaluga.  

 Desaparición forzada de personas: estudio histórico-jurídico, por Jesús Ollarves 

Irazábal. 

 La atipicidad de la presunción de legitimidad del acto administrativo y la carga 

de la prueba en el proceso tributario, por Serviliano Abache Carvajal.  

 Tratados de recursos judiciales, por Humberto Tercero Bello Tabares.  
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 Por UNANIMIDAD el jurado decidió otorgar el Premio 2012-2013 al trabajo: La 

atipicidad de la presunción de legitimidad del acto administrativo y la carga de la 

prueba en el proceso tributario, por Serviliano Abache Carvajal.  

 El jurado decidió conceder MENCIÓN DE HONOR a los trabajos: Libertad 

sindical: la perspectiva de los derechos fundamentales, por Cesar Augusto Carballo 

Mena y al trabajo: El derecho de petición en España y Venezuela, por José Belandria 

García; y hacen un especial reconocimiento a los trabajos: Desaparición forzada de 

personas: estudio histórico-jurídico, por Jesús Ollarves Irazábal y Tratados de recursos 

judiciales, por Humberto Tercero Bello Tabares. Al mismo tiempo se menciona que el 

jurado no admitió para el certamen el trabajo intitulado: Criminología y derecho penal en 

memoria de lo transitado, por Argenis Riera Encinoza, por no reunir los requisitos 

indispensables para ser evaluado. 

  

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES”, correspondiente al período 2012, fueron sometidos a la consideración 

del jurado los siguientes trabajos:  

 "La Constitución Federal: Sistema de Control de Constitucionalidad en 

Venezuela", presentado bajo el pseudónimo “AIDA VINCITORE”.  

 "Una Aproximación a los Elementos Esenciales de la Vida Política del 

Venezolano en el Proceso Constituyente de 1999, desde la Sentencia del 19 de 

enero de la Sala Político Administrativa", presentado bajo el pseudónimo 

“DELFOS”.  

 "Constitución como Medida Justa", presentado bajo el pseudónimo "CLAN 

WALLACE".  

 "Algunas Consideraciones Relativas a la Creación de la Ley en el Derecho 

Venezolano Actual", presentado bajo el pseudónimo "TINA RIVERO"; y  

 "Indicios y Presunciones como Elementos de Certeza Procesal y Legal", 

presentado bajo el pseudónimo "GODDONS".  

 El Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales para Estudiantes, 

correspondiente al período 2012, fue para los trabajos "Una Aproximación a los 

Elementos Esenciales de la Vida Política del Venezolano en el Proceso Constituyente 



19 
 

de 1999, desde la Sentencia del 19 de enero de la Sala Político Administrativa", 

presentado bajo el pseudónimo “DELFOS” y al trabajo "Indicios y 16 Presunciones como 

Elementos de Certeza Procesal y Legal", presentado bajo el pseudónimo "GODDONS".  

Luego de abiertos los sobres correspondientes, se determinó que los autores de los trabajos 

galardonados son los ciudadanos Bachiller Enrique Altimari y Bachiller Fernando 

Sanquirico P., respectivamente.  

  

 El PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2013-2014. 

El Premio consistió en un diploma y la cantidad de DIEZ MIL BOLIVARES (Bs. 

10.000,00) y fueron entregados en Sesión Ordinaria de la Academia. Donde fue 

galardonado el trabajo El principio del pluralismo informativo y la libertad audiovisual 

en el área televisiva: tratamiento comparado en Unión Europea, Alemania, España y 

Venezuela. Autor: Jhenny Rivas Alberti. Otros participantes: 

 La excepción de ilegalidad en el derecho administrativo. Por José Antonio Muci 

Borjas. 

 La situación de los derechos constitucionales en las telecomunicaciones: el caso 

venezolano. Por Rodrigo Eloy Lares Bassa.  

 La enfermedad y muerte del Presidente de la Republica, su repercusión en el 

sistema constitucional venezolano y las sentencias de la Sala Constitucional del 

09/01/2013 y 08/03/2013. Por José Vicente Santana Osuna. 

 Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: aspectos 

fundamentales. Por Alexander Espinoza y Jheny Rivas.  

 La Buena Fe: su justificación en el sistema venezolano. Una mirada sobre los 

aspectos posesorios, la alteración de circunstancias y los actos propios. Por 

Fernando F. Guerrero Briceño.  

 La disciplina parlamentaria en España y Venezuela: un estudio de Derecho 

Comparado. Por Juan Miguel Matheus.  

 El Nuevo Derecho de Seguros en Venezuela: las declaraciones del asegurado y 

sus efectos. Por Gladys Rodrigues R. de Bello.  
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 El principio del pluralismo informativo y la libertad audiovisual en el área 

televisiva: tratamiento comparado en Unión Europea, Alemania, España y 

Venezuela. Por Jheny Rivas Alberti.  

 Expropiación de inversiones foráneas: potencias litigios y arbitraje de inversión. 

Por Ivette S. Esis Villarroel.  

 En este sentido se reconoce como MENCIÓN DE HONOR a trabajo titulado  

Expropiación de inversiones foráneas: potencias litigios y arbitraje de inversión por 

Ivette S. Esis Villarroel; Juan Miguel Matheus con La disciplina parlamentaria en 

España y Venezuela: un estudio de Derecho Comparado; y por último, La excepción de 

ilegalidad en el derecho administrativo como autor José Antonio Muci Borjas. 

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES PERIODO 2013 2014”. Donde el premio consistió en un Diploma y la 

publicación del trabajo premiado en el Boletín de la Corporación y la suma de CINCO MIL 

BOLIVARES (Bs.5000). Fueron sometidos a la consideración del jurado los siguientes 

trabajos: 

 El secreto de confesión frente al escenario de la bomba de relojería ¿es 

justificable la violación del sigilo sacramental a la luz de la lógica del mal 

menor? Bajo el seudónimo: Litten. 

 La finalidad de la pena (privativa de libertad) como límite al ius puniendi del 

Estado. Bajo el seudónimo: E. Dantés. 

 La inviabilidad del sistema venezolano de planificación centralizada de precios. 

Bajo el seudónimo: J. Robinson. 

 La problemática de la jurisdicción constitucional y la Sala Constitucional a 

través del recurso extraordinario de revisión. Bajo el seudónimo: Roscio. 

 El jurado decide otorgar el Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales para 

Estudiantes, correspondiente al período 2013-2014, al trabajo: “La inviabilidad del 

sistema venezolano de planificación centralizada de precios”. Bajo el seudónimo: J. 

ROBINSON.  
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 El PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2014-2015. 

El Premio consistió en un diploma y la cantidad de DIEZ MIL BOLIVARES (Bs. 

10.000,00) el cual, se entregó en Ordinaria de la Academia. Donde fue galardonado el 

trabajo "Actividad Petrolera y Finanzas Públicas en Venezuela", por el Abogado Juan 

Cristóbal Carmona Borjas. Otros participantes: 

 Dionisio Brito “Gobiernos Locales - España y Venezuela - Una Perspectiva 

Comparada”. 

 Manuel Andrés Casas Martínez “La Responsabilidad Internacional del Estado 

en materia de Derechos Humanos por Acciones de Particulares”. 

 Carmen María Márquez Luzardo “Interpretación Evolutiva de la Constitución y 

Teorías de la Interpretación Constitucional”. 

 Rafael Ortiz-Ortiz “La Inamovilidad Laboral y el Contencioso-Administrativo 

del Trabajo (2 tomos)”. 

 Luis Alberto Petit Guerra “El Estado social y los contenidos (mínimos) de los 

derechos sociales fundamentales. ¿Desde la acción política o desde la propia 

Constitución? (Nadando a contracorriente)”. 

 Asimismo, se decidió otorgar Mención de Honor a los trabajos:  

 Dr. Rafael Ortiz-Ortiz "La Inamovilidad Laboral y el Contencioso-

Administrativo del Trabajo (2 tomos)";  

 Hildemaro Gonzalez Manzur "Nuevos paradigmas sobre el razonamiento y la 

prueba en la Casación Penal"; y 

 Luis Alberto Pettit Guerra "El Estado social y los contenidos (mínimos) de los 

derechos sociales fundamentales. ¿Desde la acción política o desde la propia 

Constitución? (Nadando a contracorriente)". 

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES PERIODO 2014-2015” consistió en un Diploma y la publicación del 

trabajo premiado en el Boletín de la Corporación y la suma de CINCO MIL BOLIVARES 
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(Bs.5000,00). En el que se procedió a la revisión y valoración de los trabajos concursantes; 

y el VEREDICTO, el siguiente: DESIERTO. 

Trabajos presentados: 

1) “El Asedio Sistemático a la Propiedad Privada (y al Estado de Derecho): El 

Ejercicio de Poderes Administrativos Extra-Contractuales (cláusulas 

Exorbitantes) Durante la Ejecución de un "Contrato Administrativo" como 

medida de efectos equivalentes a una expropiación”. Con el Seudónimo D' 

Anconia. 

2) “La Vía Venezolana al Totalitarismo - Estudio Analítico de la Revolución 

Bolivariana (199-2014)” Con el Seudónimo Calístenes. 

 

 El “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 2015-2016 

OBISPO FRAY FRANCISCO DEL RINCÓN”. El Premio consistió en un diploma y la 

cantidad de DOSCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 200.000,00) el cual, se entregó en 

Sesión Ordinaria de la Academia. Siendo galardonado el trabajo al trabajo “Repensando la 

Teoría Política del Totalitarismo”, cuyo autor es José Javier Blanco Rivero. Asimismo, 

decidió otorgar Mención de Honor al trabajo “El Efecto Irradiante del Derecho de 

Reunión”, cuyo autor es Alexander Espinoza Rausseo. 

 Otros participantes: 

 Keymer Ávila “Manual de registro civil y electoral en Venezuela” 

 Victoria Capriles Moreno “Análisis comparativo de las mutaciones 

constitucionales ocurridas en Camboya en 1976, en Chile en 1980 y en 

Venezuela en 1999: ¿Instrumento para la perpetuación del Poder?” 

 Juan Miguel Matheus “Ganar la República civil” 

 Emilio Urbina Mendoza “Las declaratorias de terrenos como ejidos municipales 

y la ordenación urbanística”  

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES PERIODO 2015-2016 DON ANTOLÍN DE LIENDO”. La revisión y 

valoración de los trabajos concursantes; y el VEREDICTO, el siguiente: DESIERTO. 
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Trabajos presentados: 

 “La norma del velo”. Con el Seudónimo de August Born. 

 “Excepción a la jurisdicción: la cosa juzgada internacional en el ordenamiento 

jurídico venezolano”. Con el Seudónimo de Carmen Stagira. 

 “Publicidad, fe pública y oponibilidad en el derecho probatorio venezolano”. 

Con el Seudónimo de Februatio.  

 “El derecho humano a la vida del niño concebido, en el ordenamiento jurídico 

venezolano”. Con el Seudónimo de Mariano José 

 “El régimen laboral del futbolista profesional en el derecho venezolano”. Con 

el Seudónimo de Phileas Fogg. 

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PARA 

TESIS DE POST-GRADO Y PARA TRABAJOS DE ASCENSO EN EL 

ESCALAFÓN UNIVERSITARIO” Es un certamen que busca versar sobre temas en 

Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, en el que los trabajos concurrentes sean de índole 

científica, teniendo significancia como aporte importante para las mencionadas ciencias, 

con calidad actual y preferentemente sobre temas jurídicos y monográficos. El Premio será 

otorgado al autor de la tesis de postgrado o trabajo de ascenso sobre los temas indicados 

que sea considerado por el jurado como merecedor del mismo.  

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PARA TESIS 

DE POST-GRADO Y PARA TRABAJOS DE ASCENSO EN EL ESCALAFÓN 

UNIVERSITARIO LCDO. ANTONIO JOSÉ ALVAREZ DE ABREU (primer profesor de 

leyes en Venezuela 1715) para el período 2015-2016”. El premio consistió en un diploma 

y la cantidad de DOSCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 200.000), los cuales, fueron 

entregados en sesión ordinaria.  Siendo considerados los siguientes trabajos: 

 Inmunidad tributaria de los derechos humanos capacidad contributiva y 

mínimo vital. Tesis doctoral presentada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas de la Universidad Central de Venezuela. Autor: Betty Andrade;  
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 El contrato de distribución. Tesis para optar al título de de especialista en Derecho 

Mercantil presentada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 

Universidad Central de Venezuela. Autor: Diego Thomás Castagnino;  

 El principio de prueba por escrito y el juicio de verosimilitud. Trabajo de grado 

para optar el título de especialista en Derecho Procesal, mención Práctica Forense 

en la Universidad Central de Venezuela. Autor: Flor Karina Zambrano Franco;  

 Derecho Administrativo y Arbitraje internacional de inversiones. Trabajo de 

ascenso para optar a la categoría de profesor Asociado en la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela. Autor: José Ignacio 

Hernández  

 El fulcro de la nación: Libros de texto de primaria y cultura política 

venezolana. Tesis doctoral presentada en el doctorado en Ciencia y Política de la 

Universidad Simón Bolívar. Autora: Carmen Geraldine Arteaga Mora.  

 

En el cual se otorgó el premio al trabajo de Carmen Geraldine Arteaga Mora titulado El 

fulcro de la nación: Libros de texto de primaria y cultura política venezolana. A su 

vez, se otorgó MENCIÓN DE HONOR al trabajo de Betty Andrade, el cual, tiene por título 

Inmunidad tributaria de los derechos humanos capacidad contributiva y mínimo 

vital. 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES PARA 

PROFESIONALES 2016-2017, DR. HUGO MÁRMOL MARQUIS (Profesor de Derecho 

Mercantil en la UCV y en la UCAB)”, fueron sometidos a la consideración del jurado los 

siguientes trabajos: 

 “Orígenes del pensamiento socialista en Venezuela era gomecista (1924-1935)” 

por Casella, Antonio 

 “Las pruebas para la procedencia de las medidas cautelares en el proceso civil. 

Reconduciendo el debate sobre el periculum in mora” por Petit Guerra, Luís 

Alberto. 

 Siendo galardonado Luis Alberto Petit Guerra, por su trabajo titulado, “Las 

pruebas para la procedencia de las medidas cautelares en el proceso civil. 

Reconduciendo el debate sobre el periculum in mora”. En el que el premio consistió en 
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un diploma y la cantidad de CUATROCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 400.000), los 

cuales, fueron entregados en sesión ordinaria.   

 

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES PARA 

ESTUDIANTES PERÍODO 2016-2017 DON RAFAEL MARTÍNEZ MENDOZA,( Primer 

Ganador del Premio de la Academia en 1917”) fueron sometidos a la consideración del 

jurado los siguientes trabajos: 

 Una sátira sobre marcas comerciales. Con el Seudónimo de Charcovhis 

 Responsabilidad penal de las personas jurídicas: una aproximación al derecho 

penal venezolano. Con el Seudónimo de Teto & Corneto 

 El jurado observó que uno de los trabajos presentados no cumplía con los requisitos 

formales establecidos por esta Corporación, por tener más de 60 páginas, este fue: Una 

sátira sobre marcas comerciales, Seudónimo del autor: Charcovhis, por lo cual no fue 

considerado o evaluado; en este sentido se otorgó el premio al trabajo titulado: 

Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Una aproximación al Derecho Penal 

venezolano, Seudónimo del autor: Teto & Corneto. El Premio consistió en un Diploma y la 

publicación del trabajo premiado en el Boletín de la Corporación y la suma de 

DOSCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs.200.000). 

  

 “PREMIO ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES PARA TESIS 

DE POST-GRADO Y PARA TRABAJOS DE ASCENSO EN EL ESCALAFÓN 

UNIVERSITARIO 2016-2017 DR. JOAQUÍN SÁNCHEZ-COVISA”. Fueron sometidos a 

la consideración del Jurado los siguientes trabajos:  

 El principio de Confiscación en materia tributaria, por Gilberto Atencio 

Valladares.  

 La aplicabilidad de la prohibición del non bis in ídem respecto a la publicidad 

falsa y la publicidad engañosa en materia de protección al consumidor y 

competencia, por Miguel Ángel Basile Urizar.  

 Estado Federal descentralizado y el socialismo del siglo XXI en Venezuela, por 

Antonio Casella.  
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 El cambio de género en el ordenamiento jurídico venezolano, por Sacha Rohan 

Fernández Cabrera. 

 El derecho de autor en el marco de los derechos humanos su consagración 

constitucional en España y demás países iberoamericanos, por Gileni Gómez 

Muci.  

 El contenido mínimo prestacional del derecho fundamental a la educación 

gratuita desde las constituciones de España y Venezuela, por Luis Alberto Petit 

Guerra.  

 El rol de la nacionalidad en el derecho procesal civil internacional venezolano 

contemporáneo, por Francisco Suárez Schanely. 

 Por unanimidad, se otorgó el Premio Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

correspondiente al período 2016-2017 Joaquín Sánchez-Covisa para tesis de postgrado y 

para trabajos de ascenso en el escalafón universitario, al trabajo titulado El rol de la 

nacionalidad en el derecho procesal civil internacional venezolano contemporáneo, 

cuyo autor fue Francisco Suárez Schanely. El Premio consistió en un diploma y la cantidad 

de CUATROCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 400.000,00) que fueron entregados en 

sesión ordinaria de la Academia. 

 El Jurado acordó conceder mención honorífica, compartida, a los trabajos 

siguientes: El principio de no confiscación en materia tributaria, de Gilberto Atencio 

Valladares y El Estado Federal descentralizado y el socialismo del siglo XXI, de 

Antonio Casella. 

 

 “PREMIO DOCTOR PEDRO MANUEL ARCAYA 2017” Iniciativa por parte 

de la familia Arcaya, la cual, decidió promover un certamen para el otorgamiento de un 

Premio Especial, teniendo por objeto, valorar el mejor libro inédito que sea escrito sobre la 

vida del Dr. Pedro Manuel Arcaya, relacionada al aspecto biográfico, su obra sociológica, 

jurídica e histórica, con motivo de celebrar los 100 años de la Fundación de la Academia de 

Ciencias Políticas y Sociales de la cual el Dr. Pedro Manuel Arcaya fue Miembro Fundador 

y primer Presidente. El galardón consistió en un diploma, la publicación del trabajo 

premiado y la suma de CINCO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 5.000.000,00) que 

fueron dotadas por la familia Arcaya y entregados en sesión ordinaria de la Academia. 
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 Se decidió, por unanimidad, otorgar el PREMIO DR. PEDRO MANUEL 

ARCAYA 2017, al trabajo “Pedro Manuel Arcaya: la vocación del jurista”, autor: Dr. 

Eduardo Meier García, identificado bajo el seudónimo Francisco De La Vela. 

 Otros trabajos presentados:  

 Konrad K. Ben. “Pedro Manual Arcaya: diplomático”. 

 Betty Gardona. “Aniversario de un siglo”. 

 Seudónimo: O. Roger “La muralla de los libros” 

 Albertina Zapata. “Pedro Manuel Arcaya: Cara y sello”. 

 

 

 

 


